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S U E C IA .

Estockolmo 18 di julio.

Continií.i el extracto de la nueva consti-‘ 
tuciun de Suecia. (V éase la gazeta nú­
mero 229.)

,,Ia5S estados del reino se reunirán to­
dos los años en virtud de esta leí lunda- 
mental; y  al concluir cada dieta señalarán 
el dia en que deberán reunirse de nuevo. E l 
Rei puede co vocarlos excr.íordinariainen- 
te. El Rei nombrará los tres oradores de los 
tres órdenes civiles; el arzobispo de Upsai 
es orador nato del clero.

,, Luego que se reúna la dieta nombrará 
seis juntas de comisión; una para los nego­
cios que miran á la constitución , la segun­
da para los negocios de estado, la tercera 
para subsidios que ha\ a que acordar , la 
quarta para el banco« la quinta para las le­
yes civiles y  c iminales, y  la sexta para la 
economía política y  las recia naciones; El 
R ei pu de pedir que se nombre una junta 
secreta.

, ,E l  derecho de poner impuestos perte­
nece á los estados reunidos en la dieta. E l 
Rei hara que se les dé cuenta pública de la 
situación del reino en todas sus partes', y  
particularmente de la inversión de las ren­
tas. Todas las rentas del estado están á dis­
posición del R e i, que puede emplearlas se­
gún su voluntad, pe o únicamente en aque­
llos objetos, para los quale.s las ha acorda­
do la dieta. Si el Rei obrare contra esta re­
gla, el consejo de Estado, baxo la pena de 
responsabilidad, le hará las representaciones 
que tenga por convenientes, recordándole 
los decretos de la dieta.

,, A lin de acudir á las necesidades .del 
estado en un caso imprevisto, habra dos 
fondos di«t>onibles: el uno es ará á disposi­
ción del R e i , quien podrá servirse de él con 
acuerdo del consejo de Estado: el otro es­
tará custodiado p r el banco, y  reservado

Sara el caso de una guerra repentina. El 
.ei no podrá abrir la orden cerrada de los 

estad’os para sacar caudales del banco., sino 
después de haber hecho pubiicaj: en las igle­

sias de la capital la convocación de la di-'ta.
,, El ban.o quedará.co mo antes b¿xo la 

salv guardia de los estado-. El Rei no pue­
de îl̂ , el consentimiento de los estados ni 
hacer'empréstitos, ni vender ni hipoiecar 
los bienes de la corona, ni alterar la lei de 
las monedas.

,, En ningún caso podrá desmembrarse 
nunca ninguna porción del reino.

„  H arln parte ae esta constitución las 
leyes sobre la sucesión, sobre la organiza­
ción de la dieta y  sobre la liberad de U 
imprenta, que serán «iecretadas por la dic­
ta presente.

„L a s  leyes civiles, criminales y  ecle- 
siásticas-no podrán ser alteradas ni mudadas 
por el Rei ni poi' los e-tados solamente; y  
aun la dieta .poorá decUir.ar por nulas y  cíe 
ningún valor las interpretaciones de la lei 
dadas, por el Rei y  su tribunal supremo.t' (Se 
continuará. )

C O N F E D E R A C IO N  D E L  R IN .

;--líl Ludwî sburgo y  de agosto.

S. M. acaba de recibir la noticia de que 
las tropas, rei'es marídalas por S. A. el 
príncipe Rea. h n ocupado ayer 6 á Bre- 
genrz. Los linsurgentes se han retirado á 
Feldkirch. Los habitantes han sido desar­
mados, y  las tropas austríacas han salido 
libreinente dirigiéndose por Memmingen y  
Augsburgo á B-ihemía. E l doctor debnei- 
def está p isionero.

R E I N O  D E  N A P O L E 3 . ¿ ‘ *̂' 

Idápoles 2j> de julio.

Los ingleses han evacuado enteramente 
Lts islas de Isehia ,y derPrócida. Kha4< ár.'&s 
6 de La. m ña a quatro de sus. fragatas pro­
tegía 1 1 s últimas embarcaciones. 25 y  
20 han llegado á Ñapóles las diputaciones 
de los habitantes .d» estas isiás. Etta fuga 
inopinada del enemigo parece, haber .tenido 
muclias causas; por de pronto él hacia cuea-
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ta de sublevar el reino, pero en ninguna 
parte ha podido realizar íu proyecto; y  en 
donde quiera qu« lo ha intentado ha e i- 
contrado la mas viva resistencia de pane de 
los habitantes, que todos han tomado vo­
luntariamente las armas. En segundo lugar, 
el enemigo no podia mantenerse en Ischia 
ni en Prócida sin verse precisado á sumi­
nistrar víveres y  au a  agua á la población 
de ambas islas, y  no había otro medio mas 
que hacerlos venir de Sicilia, lo que era 
mui difícil por las distancias. Asi que, .los 
habitantes de estas islas han experimentado 
gran escasez de víveres, y  principalmente 
de agua, todo el tiempo que han permane­
cido allí los ingleses.

I M P E R I O  F R A N C E S .

Ambires iS  de agosto,
t

E l príncipe de Pontecorvo llegó ayer 
aquí, y  tomó el mando en gefe del exérci- 
to de mar y  tierra. Hoi ha llegado también 
el ministro de la guerra, y  ha sido recibi­
do con los honores debidos á su clase.

La plaza de Flesinga continúa defen­
diéndose con v igo r, según las señales de 
correspondencia que han llegado hoi por U
manna.

Paris 18 de agosto.
¡ La gazeta de V iena del 9 de este mes 

contiene lo siguiente :
Zittaiu ^ I de julio de 1803. „V a r ia s  

razones mui importantes me han hecho to­
mar la resolución de pedir á S. M. la dimi­
sión del mando del exército que me ha­
bía conftâdo. A yer recibí el consentimiento 
de S. M. el Emperador, ¡unto con la ó r- 
den de entregar este mando en gefe al ge- 
Oer l̂ de caballería príncipe de Lichtenstein.

„ A l  apartarme del exército no puedo 
menos de tomarme el mayor interes en la 
suerte de él. E l conocimiento perfecto que 
tengo de su valor, la conlianza en é l, y  un 
habito continuo de consagrarle todas mis ta­
reas y  afanes, me hacen infinitamente pe­
nosa esta separación. Yo.m e lisonjeo de que 
el exército está reciprocamente animado de 
iguales sentimientos. =  Firmado—C ahlos.”  

S. 'M la Emperatriz ha llegado hól por 
la mañana á esta capital.

>*■  I'll'
iEertracto de los acuerdas del senado Éon* 

servador del martes de agosto de 
\  ■■¡8 q9 .

E l senado conservador reunido en el 
jiúiMero de vocales prescrito por el artícu­
lo 90 del acta de 1}S cousútueione& del 22

frimaire aún 8 , para deliberar sobre los 
asuntos que se le h.ni comunicado por 
S. A. S. el príncipe archicancilier del im­
perio en la sesión de 1 4 de este mes ;

D -spuvsde hab^r oido el nrforme de sa 
comisión especial nombrada en la misma se­
sión ;

Decreta, que sobre los asuntos que se 
le h .n comunicado se haga á 6. M . el Em­
perador y  Rei una representación, cuyo 
tenor es el siguiente :

SeS oR :
,,E 1  príncipe archicancilier del impèrio 

acaba de dar cueufa al seiíado de los acae­
cimientos militares que estau pasando ac­
tualmente en la Zelanda; y  el ministro de 
la Guerra de V .  M. acaba también de co­
municarnos la relación que ha preseútado 
al consejo de los ministros, presidido por 
S. A . S . , con motivo de estos aciecimientos.

,, El enemigo del reposo de la Europa 
ha desembarcado sus tropas en dos islas de 
la Zelanda, y  en el instante la voz de guer­
ra ha resonado en las costas de Francia. 
Todos los departamentos vecinos han res­
pondido á esta v o z , que para los franceses 
ha sido siempre el clamor de la victoria, 
y  las valerosas guardias nacionales han acu­
dido de todas partes á vengar el insulto he­
cho al territorio de una nación vecina y  
aliada. /

„  En estas circunstancias memorables el 
senado, que está vivamente animado de to ­
dos los sentimientos del pueblo francés, ne­
cesita de expresarlos á V .  M.

„  Acábense para siempre las esperanzas 
concebidas en ¡as orillas del Támesis. £ 1  
pueblo francés jamas podrá manifestar un 
entusiasmo tan noble como el de que está 
ahora animado.

„  V .  M ., Señor ( los valientes de lo in­
terior del imperio os lo ruegan ) ,  V .  M, 
no sacará de las orillas del Danubio ni de 
k s  del Tajo ninguna de esas legiones in­
vencibles, que tantas veces han tenido la 
dicha de pelear á presencia vuestra , y  na­
da retardará el momento tan deseado por ■ 
vos, en que la oliva de la paz será enar- 
bolada sobre vuestras águilas triunfantes.

„  Donde quiera que hubiere franceses 
alli habrá también uu exército ; y  donde 
qoiera que reciban la señal del combate, 
el numen de V .  M. los animará , porque eq 
todas partes estad penetrados de los mis­
mos sentimientos de rendimiento, de amor 
y  de admiración para con V .  M.

„A quellos que por estar mas distantes 
de los nuevos campos de gloria que la vic­
toria prepara en nombre del honor, de la 
patria y  de Napoleón, no podrán llegar á 
la vista de las cohortes enenaigas, sino des­
pués de atravesar una gran parte de vues- 
tiq  impecio; no septiráa otu.pefla sino
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temor de llegar solamente para coronar á 
sus hermanos con el laurel cívica y  mi iiar.

, ,N o  faltarán brazos para lanzar los ter­
ribles rayos que la alta previsión de V . M. 
había preparado en todas las costas del im­
perio.

,, La sabiduría del príncipe depositario 
de vuestra confianza, el deseo ardiente de 
los ministros por el mejor servicio de V .  M ., 
y  el celo de todos los gefes civiles y  mili­
tares , han favorecido estos movimientos ge­
nerosos.

„  Esos veteranos de la gloria, que ge­
mían mucho tiempo há porque no os se­
guían en medio de las batallas, van á diri­
gir con su experiencia el ardor belicoso de 
vuestros jóvenes franceses, y  les mostrarán 
las honorifijas palmas con que V .  M. ha 
cubierto sus nobles cicatrices.

,, Generales ilustres, elegidos por V .  M ., 
y  llenos de vuestro espíritu , marchan al 
frente de ellos.

,, Siete senadores participan de este ho­
nor brillante.

, ,  Vuestros navios del Escalda protegi­
dos por baterías formidables, y  protegidas 
estas por aquellos, presentan una barrera 
doble de hierro y  de fuego, que guarnece y  
corona las orillas vecinas de la Zelanda.

, ,L a  nación holandesa , cuyo territorio 
está atacado, tremola ufana sus antiguas 
btnderas, que recuerdan tantos hechos he­
roicos de los valientes bátavos ; y  el augus­
to hermano de V .  M ., que reina entre ellos, 
marcha á su frente.

„T o d o s se adelantan baxo la influencia 
irresistible y  presente en todo lugar del 
m ayor de los héroes ; pronto serán rechaza­
dos los ingleses hasta sus navios.

„  Ah ! si pudiéramos dexar de escuchar 
por un momento la voz de la humanidad,
¡ con qué ardor desearíamos que sus cohor­
tes, atreviéndose á alejarse de los buques 
destinados á favorecer su huida próxima, 
avanzaran por la tierra sagrada de los fran­
ceses ! Ningún ingles volvería á ver el te­
cho de su familia.

„  Los despojos de sus armas serán , Se­
ñor, los trofeos con que el pueblo francés 
adornará los numerosos arcos triunfales que 
su recíuocimiento va á erigir en el camino 
triunfal del mayor de los capitanes y  del 
monarca mas amado, que vuelve de los 
campos del Austria al freute de sus inmor­
tales exércitos, haciendo que la victoria 
proclame la piz del continente.

, , Señor, V .  M. I. y  R . reciba con be­
nevolencia este nuevo liomenage del respe­
to , del amor y  de la fidendad del senado.

,, El oresidente y  secretarios  ̂firmado =  
G . G a r n ie r , presidente. =  Sb .x o n v il l e , 
H e r  WIN, secretarios.

„  V isto y  sellado.
,, El canciller del senado , =

conde L a pla c e .”

"  10 8 3 '
E S P A Ñ A .

Madrid j o  de agosto.

Extracto de las minutas de la secretaria 
de Estado.

En nuestro palacio de Madrid á 2 1  de 
agosto de 1809.

Don Jo se f Napoleón por la gracia de 
Dios y  por la constitución del estado, 
R E I  de las Españas y  de las Indias.

Hemos decretado y  decretamos lo si­
guiente :

A R T IC U LO  I .  „ L a  administración muni- 
eipal de esta villa se compondrá de un cor­
regidor y  16  regidores, que se escogerán 
entre los propietarios de. cada uno de los 10  
quarteles de ella , de un procurador del co­
mún, de un substituto, y  de un escribano 
secretaria.

A R T . I I .  E l corregidor n o  entenderá 
mas en negocios judiciales, que serán des­
pachados por los jueces, que se designa­
rán. E l corregidor recibirá nuestras órde­
nes, ó por nuestro ministro de lo Interior, 
ó por el intendente de la provincia.

A R T . I I I .  E l intendente de la provincia 
será el gefe de la administración civil de la 
provincia. Tendrá dos adjuntos y  un se­
cretario.

A R T . I V .  Los precios de los oficios de 
regidores , ó qualqniera otro que hayan si­
do adquiridos á precio, se satisfarán por el 
tesoro público con arreglo á ia lei relativa 
á ios acreedores del estado y  conforme á 
sus disposiciones.

A R T . V. Nuestros micistros de lo In te­
rior y  de la Justicia quedan encargados, 
cada UDo en la parte que le toca, de U 
execucioftdel presente decreto.= Firmado=; 
Y O  E L  R E I . =  Por S. M. su ministro se­
cretario de Estado Mariano Luis de U r-  
quijo.”

Don Jo se f Napoleón por la gracia de 
Dios y  por la constitución del estado, 
R E I  de las Españas y  de las Indias.

Hemos decretado y  decretamos lo si­
guiente :

A R T IC U LO  I .  „Nombramos á nuestro 
consejero de Estado D. Pedro de Mora y  
Lom as, antiguo corregidor de Madrid , por 
iotendeote de su provincia.

A R T . I I .  Nuestro ministro de lo Interior 
queda encargado de la execucion del pre­
sente decreto. =  Firmado = Y O  E L  R E I .= : 
Por S. M. su ministro secretario de Estado 
Mariano Luis de Urquijo.”

Extracto de las minutas de la secretarla 
de Estado.

En nuestro palacio de Madrid á 30 de 
agosto de 1809. ,

Don Jo se f Napoleón por la gracia d*
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Dios y por la constitncion. del estado, R E I  
á¿ las Éspañas y  de las Indias.

Hemos decretado y  decretamos lo si­
guiente :

articu lo  i . , ,  Nombramos corregidor 
de esta villa á Don Dámaso de la Torre.

a r t . II. Nuestro ministro de lo In te- 
lior queda encargado dé la execucion del pre­
sente decreto. =:Finnado=: YO  E L  R £ l .= r  
Por S, M. su ministro secretario de Estado 
Mariano Luis de Urquijo.”

Don Jo se f Napoleon por la gracia de 
Dios y  por la constitución del estado, R E I. 
de las Espaúas y  de las Indias.

Hemcjs decretado y  decretamos lo si­
guiente!

articu lo  i . m Nombramos regidores de 
la municipalidad de esta villa á D. Frutos 
Alvaro Benito , á D. Martin de H u ic i, á 
D . Minuel García ^e la Prada, á D\ T a— 
deo Bravo de R ivero , á D. Nicolas Gar­
cia Caballero , á D. Juan Antonio Pico, í  
D . Francisco Xavier del M oral, á D. Ber­
nardo Gonzalez Alvarez, á D. Genaro Faus­
tino del Rincón , á D. Lorenzo de Iruegas, 
á D. Dámaso Hermoso, á D. Francisco' 
l»i’ ; mendi, á D. Miguel O.juendo , •á Don 
Joan Manuel de G avin a, á D, Antonio 
Castillo Lerin y  á D Jo sef Metin.

ART. II. Nombramos procurador del 
común á D. Ramon de A ngulo, y  substi­
tuto de procurador á D . Jo se f Teodoro 
Santos.

ARTr III. Nombramos también, escriba­
no secretario de la misma municipalidad 
á D. Juan de V illa  y  O ier.

ART. IV. Nurstro ministro de hx ln te - 
rior queda encargado de la execubion del 
presente decreto.=Fir«ado= Y O K L R ;É L =  
Por S. M. su ministro secretario d* E su d o  
Mariano Luis de Urquijo.”

Coftcluyí el diícufaá'anterior,
t'

N i el estido civil podrá sentirse de Í2 
falta de estas corporaciones-en las cosas que 
se tomaron á su cargo. Nadie ignora que I2 
índole de nuestro siJr no facilita ni adelan­
ta eii cnmiiniiad los oficios que suponen 
celo inttM-es individual de las personas. 
Por un corto número de regulares , desti­
n ad a 'a i cuidado de los' enfermos, la Tooie- 
dad sentía'el peso de ótros muchas estéri­
les, y  expuestos á convertir en propios usos 
los medkw destinad s pira la huina'iídad 
pobre y  achacosa.-¿tQué 'proporción había 
entre los frailes, que confesaban é instruían, 
con los qhe sin instrucción y  .sin oficio au­
mentaban tan solo el número de los retira­
dos á lo i fclauirros j sin los i ie«gos comunes 
del siglo, sin las relaciones que sujetan el

interes personal al de la patria? Y  si se ha­
bla de la educación que se daba en los con­
ventos , I cómo podrá esperarse el benoli io 
mayor de nuestra especie de una clase de 
hombres, apartada de los i.otereses del go­
bierno, sin conocimiento del mundo ni de 
los hombres; aislada y  sin libertad en sus 
discursos ; precisada á jurar en las opinio­
nes de un maestro, que cerraba la puerta 
á los estudios de mas provecho para el hom­
bre, y  que resistía en todo al progreso que 
el tiempo y  la aplicación ofrecen á las cien­
cias?

Üobre todo, la educación, el culto, y 
todos los auxilios que el gobierno facilita á 
los hombres, deben sujetarse á las reglas de 
proporción y  de armonía que en todas las 
cosas humanas se requieren. La educación 
debe ser una, pues debe estrechar las rela­
ciones esenciales del hombre, y  las que so­
brevienen por el pacto social entre los So­
beranos y  sus pueblos:debe ser la mas ade­
lantad r , porque con el saber crecen las vir­
tudes y  el bien estar de los humanos, quan­
do á su ignorancia es consiguiente la des­
gracia común y  la oprobiosa dependencia 
de los extraños en las cosas mas necesarias 
á la v id a, y  debe p»or consiguiente d iri­
girse por una sola autoridad, que junte con 
las luces el interes personal al del estado.

Ni debe ser menos uniforme el culto y  
todo el sistema religioso. Muchas comuni­
dades ó repúblicas dentro de la república 
grande se oponen á los fines de esta, y  no 
pueden seguir medios uniformes para la 
unión de sus ideas. Y a  es tiempo que á ia 
obra hecha en diferentes siglos, y  á peda­
zos, de órden y  de materiales tan diversos, 
se substituya el uniforme, el magesteoso 
edificio del cu lto, que conviene á la santi­
dad de nuestros dogmas. Después de los 
obispos, que exerciten toda ia plenitud de 
sus poderes , que conserven la unidad» de 
doctrina y  los respetos debidos al prima­
do de ia iglesia , y  que con un cabildo 
respetable adornen el santuario con la v ir­
tud y  con la ciencia; los párrocos, estos 
vice pastores, ayudados de operarios mo­
destos é instruidos, todos proporcionalmen­
te dotados, den el alimento espiritual á un 
pueblo religioso, ilustrando sus roncicocias 
en el coafesonario y  en el pùlpito. Estos 
ministros tendrán su lugar fixo en la gerar- 
quía de la iglesia; tendrán gradualmente 
sus respectivos superiores de un mismo ór­
den, de un espíritu, de una dependencia 
en lo político, y  en la exterior disciplina 
del gefe Soberano del estado.

E l pueblo español verá bien pronto su 
mayor dicha realizada en lo civil y  en lo 
e;plesiástico con e.sta reforma; bendecirá al 
príncipe que se le ha projmrcionado, detes­
tando los ambiciosos que le han retardado 
el conocerle.

E N  L A  IM P R E N T A  R E A L .
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